
previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capí-
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 9 de diciembre de 1998.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-006334-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2006 L.A.M.T. «Perales» (ramal a Villasbuenas
de Gata).
Final: Apoyo núm. 2010.
Término municipal afectado: Villasbuenas de Gata.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 0,632.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Embalse «Rivera de Gata».
Presupuesto en pesetas: 2.347.495.
Finalidad: Suministro para elevación de línea.
Referencia del Expediente: 10/AT-006334-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléc-
trica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio-
nes eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha
previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capí-
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 10 de diciembre de 1998.

El Jefe Servicio de Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998,
del Director Territorial de la Junta de
Extremadura, sobre concesión de trámite de
audiencia a D.ª Concepción Escribano
Huertas.

No habiendo sido posible notificar a D.ª Concepción Escribano

Huertas, con último domicilio conocido en la C/ Concha, n.º 110-
6.º A de Navalmoral de la Mata (Cáceres) la Resolución del ex-
pediente sancionador n.º 28/98, que le fue instruido por la Di-
rección Territorial de la Junta de Extremadura, por supuesta in-
fracción del artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, se da publi-
cidad al presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimien-
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to Administrativo Común, concediéndole trámite de audiencia pa-
ra que en el plazo de quince días, contados a partir del si-
guiente al de su publicación, pueda alegar por escrito lo que
considere conveniente a su defensa, acompañando los documen-
tos y justificaciones que estime convenientes.

Cáceres, a 4 de diciembre de 1998.–El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, ANGEL CEPEDA HERNANDEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1998, de
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Cabezabellosa.

Acordada por el Excmo. Sr. Director General de Estructuras Agra-
rias la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que
puedan existir en el término municipal de Cabezabellosa, de la
provincia de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996,
de 1 octubre, se hace público, para general conocimiento, que
las operaciones de referencia darán comienzo a las 11 horas del
día 9 de febrero de 1999, teniendo como punto inicial de reu-
nión el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sec-
ción de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados, podrán asistir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportu-
nas.

Mérida, a 23 de diciembre de 1998.–El Secretario General Téc-
nico, ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1998, de
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Cabrero.

Acordada por el Excmo. Sr. Director General de Estructuras Agra-

rias la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que
puedan existir en el término municipal de Cabrero, de la provin-
cia de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996, de 1
octubre, se hace público, para general conocimiento, que las ope-
raciones de referencia darán comienzo a las 11 horas del día
16 de febrero de 1999, teniendo como punto inicial de reunión
el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sec-
ción de Vías Pecuarias, ostentando D. Venancio Barrena González
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados, podrán asistir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportu-
nas.

Mérida, a 23 de diciembre de 1998.–El Secretario General Téc-
nico, ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1998, de
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Rebollar.

Acordada por el Excmo. Sr. Director General de Estructuras Agra-
rias la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que
puedan existir en el término municipal de Rebollar, de la provin-
cia de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996, de 1
octubre, se hace público, para general conocimiento, que las ope-
raciones de referencia darán comienzo a las 13 horas del día
11 de febrero de 1999, teniendo como punto inicial de reunión
el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sec-
ción de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados, podrán asistir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportu-
nas.

Mérida, a 23 de diciembre de 1998.–El Secretario General Téc-
nico, ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.
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